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ACTA NÚMERO 26

En la población de Tanhuato, cabecera del Municipio de Tanhuato de Guerrero del Estado
Libre y soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:20 once horas con veinte
minutos, del día miércoles 10 diez de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco; se
reunieron en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Tanhuato, Michoacán, que se
ubica dentro del Palacio Municipal, los CC. Lic. Daniel Herrera Martín del Campo,
Presidente Municipal, Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal,
Regidor L.N. Jesús Omar Castillo Licea, Regidora C. Bianca Carolina Carretero González,
Regidor D.S. Jorge Daniel Cazares Piceno, Regidora C. Leticia Guillén Magdaleno, Regidora
Lic. Erika Cortés Ramírez, y el Regidor Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre; con la
finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 26 bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Solicitud que presenta el Presidente Municipal para la Modificación del POA 2025.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Cuarto.- El C. Presidente Municipal, el Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, inicia la
discusión de este punto, externando la solicitud que le hace llegar el Director de Urbanismo
y Obras Públicas, para la Modificación del POA 2025, en cuanto a los siguientes puntos:

A. «Construcción de Primera Etapa de edificación de usos múltiples y DIF Municipal, en
el municipio de Tanhuato, colonia la Loma, calle Francisco I. Madero». Su costo
presupuestado es por la cantidad $2,749,405.09 pesos mexicanos.
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B. «Construcción de pavimentación de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas, en el municipio de Tanhuato, colonia la Loma, en la
calle Pochote». Su costo presupuestado es por $ 2,197,217.92 pesos mexicanos.

C. «Construcción de pavimentación de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas, en el municipio de Tanhuato, colonia Centro, en la
calle 5 de febrero». Su costo presupuestado es por $1,355,623.1 pesos mexicanos.

D. «Mantenimiento de pintura en la plaza principal, en el municipio de Tanhuato Michoacán». Su costo final fue de $389,967.4 pesos
mexicanos.

E. «Rehabilitación de pavimento asfáltico, en el municipio de Tanhuato, en la localidad de la presa, entrada principal a la comunidad, del km
0+000 al 0+715». Su costo presupuestado es por $2,641,931.09 pesos mexicanos.

Acto seguido, se hace pasar a la sala de sesiones al Director de Urbanismo y Obras Públicas, el Ing. Juan Ángel Martínez Alcantara, para
que explique a detalle en qué consisten las modificaciones solicitadas al POA 2025; por lo que en ese sentido, manifiesta que se actualizaron
los montos para realizar las Obras Presupuestadas ya ahora con las cantidades reales que se necesitan para la ejecución de las mismas, y
asimismo, poder actualizar la plataforma para la validación de dichas obras, fusionando acciones que van encaminadas a la misma obra, para
que esta tenga un mayor alcance de beneficiados. Por otra parte, solicita tener el uso de la voz el Regidor Homero Guadalupe Cepeda
Aguirre, y una vez concedido, cuestiona al Presidente Municipal y al Director de Urbanismo y Obras Públicas sobre los cambios
efectuados en el POA que se presenta para su análisis, ya que se observa que se sustituyeron algunas obras que venían plasmadas
anteriormente y en el actual Programa Operativo Anual no aparecen; de igual manera, manifiesta que también se modificaron las fechas de
inicio y de término en las demás obras que se presentan. En ese orden de ideas, el Presidente Municipal hace de su conocimiento al Regidor
Homero Guadalupe, que las sustituciones de las obras que menciona, se llevaron a cabo porque se priorizaron acciones que van a satisfacer
a un mayor número de ciudadanos, y de esa manera se dará solución definitiva a las necesidades que demandan los mismos; agregando que
posteriormente se puede brindar la atención en las obras sustituidas para que se pueda lograr el resultado que se desea y cubrir lo
necesitado. En segundo término, externa el Director de Obras Públicas que las fechas de inicio y término de las obras a ejecutar, se
modificaron debido a que cuando se plasman en el POA, se realiza con una fecha estimada de inicio y término, y con una estimación de
presupuesto para llevar a cabo dicha obra; por lo que al momento de su ejecución, se deben de actualizar dichas fechas y presupuestos con
las cifras reales del costo total para llevar a cabo la acción, y una vez hecho lo anterior, el sistema de validación debe autorizar la misma. Es
entonces que después de discutir el presente punto y sin más participaciones, se aprueba por unanimidad de los presentes; acordándose
que el documento que contiene el POA previamente aprobado, forme parte de la presente Acta, como documento anexo de la misma.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Octavo.- Clausura de la Sesión.

Siendo las 12:28 doce horas con veintiocho minutos, del día 10 de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, el C. Presidente Municipal,
el Lic. Daniel Herrera Martin del Campo, da por clausurada la sesión, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe.

Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, Presidente Municipal.- Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal.- Regidoras
y Regidores: L.N. Jesús Omar Castillo Licea, C. Bianca Carolina Carretero Gonzalez, D.S. Jorge Daniel Cázares Piceno, C. Leticia Guillén
Magdaleno, Lic. Erika Cortés Ramírez, Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre.- Lic. Gonzalo Rico Aguilar, Secretario del Ayuntamiento.
(Firmados).

Regidora: , Lic. Liliana Vázquez López. (no firmo).
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